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ASUNTO: Respuesta al radicado 20261005820: RV: Comunicacion Proposiciones 048 a
075 aprobadas en Comisión Segunda Permanente de Gobierno

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto, mediante el cual remite las proposiciones 48 a 75
aprobadas en Comisión Segunda Permanente de Gobierno nos permitimos dar acuse de
recibido sin embargo aclaramos que las Proposiciones 48 y 72, en la cual se invita a la
CAR, no contienen temas de la competencia de la Corporación, acorde con las funciones
establecidas en la Ley 99 de 1993 en su labor como autoridad ambiental para la
salvaguarda del ambiente y de los recursos naturales, en territorio de su jurisdicción, a
través de la apertura de procesos de carácter permisivo para el uso sostenible de los
recursos, y de carácter sancionatorio cuando se comete alguna infracción sobre los
mismos,.

Atentamente, 

YUBER YESID CÁRDENAS PULIDO
Director Regional

Respuesta a: 20261005820 del 21/01/2026

Elaboró: David Julián Burbano Zamora / DRBC
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